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Señores

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RESTITUCION DE TIERRAS
Territorial Magdalena
Abog. VENIS ROCIO CORTES CORREA
lsac35@hotmail.com / galipandelaosta@hotmail.es
ALCALDIA MUNICIPAL DE SABANAS DE SAN ANGEL
notificacionjudicial@sabanasdesanangel-magdalena.gov.co
.contactenos@sabanasdesanangel-mágdalena.gov.co
PERSONERIA MUNICIPAL DE SABANAS DE SAN ANGEL
personeriasanangel@hotmail.com

Asunto: REQUERIR

¡TIPO DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE TIERRAS
SOLICITANTE; UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS
PREDIO: SI ME DEJAN

Cordial saludo,

Con el presente me permito comunicarle que por auto de fecha veintinueve
(29) de marzo del presente año. proferido dentro del proceso de la referencia,
se RESUELVE: SEGUNDO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RESTITUCION DE TIERRAS -
TERRITORIAL MAGDALENA y a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SABANAS
DE SAN ANGEL para que DE MANERA INMEDIATA, procedan a publicar
el escrito de convocatoria, en un lugar visible de la entidad, informando la
existencia del presente proceso a la comunidad en general debiendo remitir la
constancia de haberlo hecho QUINTO: VINCULENSE a los HEREDEROS
INDETERMINADOS de la Sra. Isabel Dolores Chiquillo Perez y de los Sres.
Luis Guillermo Arévalo Chiquillo y Juan de Dios Arévalo Chiquillo, por las
razones anotadas en la parte considerativa de éste proveído. Ordenar a la
Unidad de Restitución de Tierras para que proceda de manera inmediata con
el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados de los finados Isabel
Dolores Chiquillo Perez y de los Sres. Luis Guillermo Arévalo Chiquillo y Juan
de Dios Arévalo Chiquillo, para que comparezcan al proceso y hagan valer sus
derechos respecto del predio denominado "Si Me Dejan" ubicado en el
municipio de Sabana de San Ángel departamento del Magdalena, identificado
con el Folio de Matricula inmobiliaria No. 226-14855 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Plato y cédula catastral No.00-01-00-00-0000-
0071-0-00-00-0000, ubicado en el municipio de Sabanas de San Ángel en el
departamento del Magdalena y englobado bajo el Folio de Matricula No.226-
0031075. CÓRRASELES traslado y ADVIERTASELES que cuentan con el
término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la publicación
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas al que se refiere el art. 108
del C.G.P., para presentar su respectiva oposición, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. Por Secretaria, Líbrese la
comunicación pertinente. La publicación se realizará en un diario de amolia
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circulación nacional, como El Tiempo o El Espectador y, a manera de
información, en una emisora local del municipio de Sabanas de San Ángel, y
en la página Web de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas. Oficíese para lo de su resorte a la parte
solicitante. SEXTO: EXPÍDANSE por secretaria las comunicaciones
pertinentes dando cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho Judicial.
SEPTIMO: ADVIÉRTASE a las entidades oficiadas que el incumplimiento u
obstrucción de lo solicitado por parte de los servidores públicos acarrea
sanciones disciplinarias y penales, de conformidad con el inciso 8 del artículo
76 de la Ley 1448 de 2011. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LA JUEZA (FDO)
CARMEN HELENA MENESES NUÑEZ.

SE ANEXA EDICTO EMPLAZATORIO

Atentamente,

A SARITA IGUARAN VERGARA

Secretaria.'-

Proyecfo: Guillermo iglesias Pérez
Cifador Grado III
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